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La emisión de opiniones en  
la mro: la jornada consultiva  
del 3 de septiembre de 2017

La mro estará conformada por dos personas designadas por el iecm: 

una, la persona Responsable 1, que desarrollará funciones de presi-

dencia, y la otra, la Responsable 2, que tendrá a su cargo las funcio-

nes de secretaría. 

I. Antes de la instalación de la mro

Las dos personas Responsables de la Mesa acuden a la sede del 

órgano desconcentrado correspondiente el 3 de septiembre de 

2017 a partir de las 6:00 horas.

Quien es Responsable 1 recibe la documentación consultiva y los 

materiales de apoyo.

II. Instalación de la mro

Las personas Responsables 1 y 2 de mro se presentan a las 8:30 

horas en el domicilio aprobado por el instituto electoral para ins-
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talar la Mesa. Dicha ubicación se difunde con antelación entre la 

ciudadanía por diferentes medios.

La instalación de la Mesa comprende las siguientes acciones:

1.	 La persona Responsable 1:

�	 Verifica el formato de designación de quien funje como Res-

ponsable 2 y le solicita una credencial oficial con fotografía 

para comprobar su identidad.

�	 Verifica que quienes estén en calidad de observadores(as) 

cuenten con la acreditación oficial expedida por el iecm.

2.	 La persona Responsable 1, con la colaboración de la que tiene 

las funciones de Responsable 2:

�	 Verifica que las condiciones del local en que se ha de insta-

lar la Mesa sean de fácil y libre acceso para las y los ciuda-

danos, particularmente para personas adultas mayores, con 

alguna discapacidad o mujeres embarazadas, y que además 

faciliten la emisión de la opinión, garanticen la libertad y la 

secrecía en ésta y aseguren el orden.

�	 De no reunirse estas condiciones, toma las medidas necesa-

rias para instalar la Mesa en el lugar adecuado más próximo, 

e invariablemente en la misma colonia o pueblo. Informa 

inmediatamente vía telefónica al órgano desconcentrado y 

coloca el “Cartel de Aviso de Cambio de Ubicación de la  

Mesa Receptora de Opinión” en el exterior del lugar original 

que no reunió los requisitos. Asienta lo actuado en el Acta 

de Incidentes.

�	 Coloca en el exterior del inmueble en que se está instalando 

la mro el “Cartel de Ubicación de Centro para Mesas Recep-

toras de Opinión”.

La presencia de 

observadores(as) 

genera en la ciudada-

nía confianza en los 

procedimientos y en 

los resultados de la 

Consulta.
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�	 Coloca en un lugar visible para la ciudadanía que acude a 

emitir su opinión, a un lado de la Mesa, el cartel “Guía de 

Proyectos Específicos”.

�	 Arma la urna para mostrar que está vacía, la coloca sobre una 

mesa, tablón o sitio adecuado, en un lugar visible para las ob-

servadoras y observadores, la ciudadanía y ellos(as) mismos. 

De igual forma, arma el cancel modular y lo coloca en un lugar 

adecuado que garantice la libertad y la secrecía de la opinión.

�	 Confirma que se cuenta con los elementos y materiales de 

oficina necesarios para los trabajos de la jornada consultiva.

3.	 La persona Responsable 2 llena, en el Acta de la Jornada Con-

sultiva y del Escrutinio y Cómputo, el apartado “instalación de 

la mesa receptora de opinión”. De ser el caso, hace constar el 

o los incidentes ocurridos durante la instalación, en la sección 

correspondiente a “Incidentes”, y también en el Acta de Inci-

dentes.

El cuidado en el 

llenado de las actas 

aporta certeza, 

especialmente si 

ocurriera algún 

incidente que debiera 

ser registrado.
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4.	 Ambas personas Responsables verifican que el Listado de claves 

de elector de la ciudadanía que opinó a través del Sistema Elec-

trónico por Internet corresponda a la colonia o pueblo y a la mro.

5.	 Igualmente se aseguran de contar con el sobre que contiene la lista 

nominal y el que contiene el Acta del Cómputo Emitido por el Sis-

tema Electrónico por Internet, el cual permanecerá cerrado hasta 

el momento en que se realice el escrutinio y cómputo en la mro.

6.	 A partir de las 9:00 horas, una vez integrada e instalada la 

mro, quien se desempeña como Responsable 1 anuncia el ini-

cio de la recepción de opiniones. 

	 En ningún caso, y por ningún motivo, la recepción de opi-

niones podrá iniciar antes de esa hora. Tampoco podrá sus-

penderse, salvo por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

III. Desarrollo de la recepción de opiniones

La recepción de las opiniones inicia a las 9:00 y concluye a las 

17:00 horas. Pueden emitir su opinión ciudadanas y ciudadanos de 

la Ciudad de México que cuenten con credencial para votar con 

fotografía vigente o presenten resolución favorable expedida por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), con do-

micilio que corresponda a una sección electoral que pertenezca a la 

colonia o el pueblo en que participan, siempre y cuando no aparez-

can en el respectivo Listado de claves de elector de la ciudadanía 

que opinó a través del Sistema Electrónico por Internet.

1.	 En caso de que haya más de un ciudadano o ciudadana espe-

rando para opinar, la persona que tiene las funciones de Res-

ponsable 1 le indicará que es necesario hacer una fila.
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2.	  Las ciudadanas y ciudadanos emitirán su opinión en el orden 

en que se vayan presentando en la Mesa.

3.	 Quien es Responsable 1 solicitará al ciudadano o ciudadana la 

entrega de su credencial para votar vigente antes de permitirle 

el acceso al cancel.

	 La persona Responsable 1:

a)	 Verifica que la fotografía de la credencial para votar que 

presenta el ciudadano o ciudadana corresponda con sus ras-

gos físicos. Se debe tener cuidado de no discriminar a ninguna 

persona, en particular a aquellas cuya apariencia haya variado 

en alguna medida respecto de la fotografía que aparece en su 

credencial para votar.4

b)	Verifica que el pulgar derecho de la ciudadana o ciuda-

dano y, en caso de acudir acompañada(o), el dedo meñi-

4 Para ello, se puede apoyar en la información contenida en un díptico que trata del tema 
específico, el cual será proporcionado en el órgano desconcentrado correspondiente.

Las personas con discapacidad, las personas mayores de sesenta años y las mujeres em-

barazadas, si así lo desean y solicitan a los responsables de Mesa, tendrán preferencia 

para acceder a emitir su opinión sin necesidad de hacer fila o, cuando haya dos o más 

ciudadanos(as) en este supuesto, se incorporarán a una fila alterna de carácter temporal.

Asimismo, podrán hacerse acompañar de una persona de su confianza, la cual se identifi-

cará con la credencial para votar correspondiente y a la que se le impregnará con líquido 

indeleble el dedo meñique de la mano izquierda.

Una sola persona, en calidad de acompañante, no podrá ayudar a más de dos personas. 

Esto deberá ser verificado por quien se desempeña como Responsable 1 cada vez que se 

presente el caso de un acompañamiento de este tipo.
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que de la mano izquierda del o la acompañante no esté(n) 

impregnado(s) de líquido indeleble.

c)	 Entrega la credencial a la persona Responsable 2. 

	 La persona Responsable 2:

a)	 Verifica que los datos de la ciudadana o ciudadano aparez-

can en la lista nominal.

b)	Verifica que los datos de la ciudadana o ciudadano no se en-

cuentren en el Listado de claves de elector de la ciudadanía 

que opinó a través del Sistema Electrónico por Internet.

	 En caso de que los datos de la ciudadana o ciudadano apa-

rezcan en dicho listado de claves de elector, le hará saber 

tal circunstancia, así como la imposibilidad de entregarle 

la papeleta de opinión debido a que las ciudadanas(os) 

sólo pueden opinar en una de las dos modalidades esta-

blecidas para hacerlo.

c)	 Una vez que comprobó que los datos de la ciudadana o ciu-

dadano no aparecen en el Listado de claves de elector de la 

ciudadanía que opinó a través del Sistema Electrónico por 

Internet, le entrega la papeleta de opinión para que, libre-

mente y en secreto, emita su opinión, y le indica que cuando 

concluya esta acción regrese a la Mesa a recoger su creden-

cial para votar.

Con la papeleta en mano, el ciudadano o ciudadana acudirá al can-

cel modular para emitir su opinión en secreto. Una vez marcada la 

El hecho de que 

cada ciudadana o 

ciudadano pueda 

emitir su opinión 

sólo una vez signifi-

ca equidad en este 

ejercicio de partici-

pación ciudadana.
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